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MI INICIPALIDAD DELAPEATA 

CONCEJO DEI IBERANTE 

Expte. 37346 La Plata, 28 de mayo de 2003 

El Concejo Deliberante, en su 

Sesión Ordinaria N” 8, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA 

ARTICULO 1*: Autorizase al Departamento Ejecutivo a aceptar en donación efectuada por 

_____________________ la Sra. María Alejandra Nieto y el Sr. Rubén Mario De Luca, con destino al 
va 

Complejo Bibliotecario López Merino, de diez (10) iibros que a continuación se detallan: 

Título V.Estimado 

_ Cuenta Cosas 3 Lengua -Santillana $5 

P Cuenta Cosas 3 Matemática- Santillana — $5 

Ciencias Naturales 6 EGB Estrada — “ $5 
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Ciencias Sociales Ó EGB AZEditora”—— S5 

Lectura 5-Un Viaje en Libro - Santillana — S s 
Historia de los Apellidos Argentinos-De Luca Rubén M $10 

La Tragedia del Fournier- De Luca Rubén M $10 

ARTÍCULO 2'”: La Subsecretaría de Economía y Producción a través del área Patrimonio 

--------------------- tomará razón de lo actuado en ei expediente n” 4061-90520/02, procediendo 
a a registración patrimonial correspondiente. 

ARTICULO 3': De forma. 
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Municipalidad de La Plata 

LA PLATA, 3 de junio del 2003.- 

Cúmplase, regístrese, comuníquese y 

publíquese. 

Dr. JULIO CESAR ALAK 
INTENDENTE 

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 

LA PLATA, 3 de junio del 2003.- 

Registrada en el día de la fecha 

bajo el número NUEVE MIL QUINIENTOS SESENTA (9560).- 
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SECRETARIA DE GESTION PUBLICA Dr. JULIO CESAR ALAK 
INTENDENTE 

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 

Dr. JOSE OMAREGRAZIANO 

Secretarlo de Gestión Pública 


